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Diario Oficial de la República de Honduras

00004~
DECANO DI: LA PIENSA HONDUBERA

Director: UC. MARTI BAlDE, UftMENET A

ARO CXIV TEOUCtGALPA, D. .0. HONDURAS,
NUM. U.I3Q

PRE~DDI2A DE LA REPUBUCA

Hadenda y Clédfto Púbico

ACUERDO NUMERO 464
Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 1990

El ~ de la aep6bllQ:

CONSIDERANDO: Que el 12 de marzo de 1990, entró en vi-
gencia el DecnJto No. 18-90, que establece la Ley de Ordenamiento
E:'Itructul1ll de la Economla.

CONSIDERANDO: Que la aplicación de las disposiciones con-
tenidas en dicho Decreto, deben ser reguladas para asegurar IIU
debido cumpJímiento. .

-CONSIDERANDO:Que pira f.clUter . los contribuyentes el
p.ga de su abUgulón contril¡uUva,se establece como método de
I't'caud.dón la Retención en la Fuente. .

. CONSIDERANDO:QUIfle hace necesario dictar las nOrmas
reglamentada. que faciliten

'a apDaclón de la Ley e Introduzcan
orden en la lm¡¡lementaclón de las reformas a l. Ley del Impue.-
tu Sobre la Renla, para simplJflcar al contribuyente la adopción
de la!lnuevas medidas_

JUEVES 10 DE MAYO DE 1990

CONTENIDO
ILt.a:ENDA T ORmrJ'O PUBUOO
Acuerdo Número. 4&4 - Abril de 1990

ECONOMIA
Resolución Número 151-90 - Marzo de 19<.)0

4VISOS

-
BONIFICACIONES: Pagos extraordlnllioJ y excepcionalesque se efect¡)en in~ndientemente del salario a, trabaja ciar en .

""se a un desempeño especi.l del mismo.

DIETAS: Retribución que personas naturales devengan por
60. participación en sesiones de trabajo, en Instituciones o

órg'"nlsmos DescentraUzados del Estado o en las SOCiedades Mercan.
tllea enRIle tenga dicha pamclpación-por-raZón-de..I'S"'funclones
.!l1herente'B al cargo que ejerza.

GRATIFICACIONES: Recompensa pccun¡.ri., o beneficio eco-
nómico que el empresario concede en forma excepcional y

tam-bién habitualmente a sus subordinador en razón de 10$ servidos
prestados por éSlos y por las \I.!!¡¡taJ~s que en farma clire<:ta ()
indirecta lo hayan reportada a la empr~..

HONORARIOS:RemuneraclOn, esIipendja o $ÚIIldo que vePOR TANTO: En uso de las facullades que le confieren los
roncede por cieÍ10s trabajas a actlvid.des, a profesionales libera.Articulas 245 atribucion 11 de la ConsUtuclón de la República; :es, cuando no hay relacibn de dependencia económica entre la¡

118 numeral 2 de la Ley General de la Administración PúbUc~ partes y
donde fija libremente so retribución el que desempeña- -Ji¡ acfivfcl¡¡nlp'festa'"SIB"'seNicí os.

ACUERDA:

El siguiente REGLAMENTO A LAS DISPOSICIONES RELATI.
VAS AL IMPUESTO SODRE LA RENTA CONTENIDAS EN EL
DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 18-00,

SECCJON 1

DEFINICIONES

Articulo l.-Para erectos de la aplkacíón de los Articulas 5,
50 Y 51 de la Ley del Impuesto Sobre laJWnta_.a!frn:maáa...Q9r el
Decreto No. 18-00, de fecha 3 de mayo de 1990, se entiende por;

COMISIONES: E. el i;)ene(Jcio e<:On('lmJco prcporcional a la
cuant:a de los beneficios con el cual se retribuye ai comlmonista,
rl'gún el resultado. obtenido ~n la ¡eslíOn o opetación en qlJll
haya Intervenido en nOmbre

'Y par cuenta del empresario o co.
mitente. .

INTERESES: Provecho, beneficio, utilidad, ganancia. lucro o
rédito de un capital.

PERSONA JURIDICA DE DERECHO PUBLICO: son las ente,
("reados en virtud de disposJcíones de orclen público consÚtudo-
ralo administrativo, y son:

El Estado y las instituciones descentralludas.

PERSONAJURID¡CA DE DERECHO PRIVADO: Son agrupa-
ciones or&.l!niza1asicI';ta:1 pOr el Etlado con personalidadjur(.
dica l1era Ia~a irac n as másOfv'Crsh actividades de lodola
merc.ntlJ y cfvn: --

REMUNERACIONES: Pago por servicios p~sladOs de con-
formidad con una relación de ttabajo: sueldo, ~lIrio. Jornal.

UTILIDAD:Provecho. material, beneficio de cualquier lodole.
ventaja, ¡nIClré., rtallo, frUIO, comodid¡¡i1,cOnveniencia.
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SECC'ION JJ

1..\ GAC%1'A - UPUaLICA Da HONDUltAS.- Tl!(¡UCIGAL'A, D, e., 10 DIt MAYO DE 1990

DE 1.08 1lESl'ONSABLES DE LA RETENCION

Artículo 2.-5on responSll.bl.e.!. «!e.,et,ectuar retención del Im-
puesto Sobre la Renta: . .

a) Las personas naturales o juridicas que efectúen paliOS por
concepto d<Iaueldos y otraa compensaciones por servicios
personales de carácter pertMnente.

b) Las personas jurilsicas de derecho Publico y
privado, quéefectúen pagos o cons'tltuyan credilos a tavor de pefSOnas

'1111Urales Q JUr1diCllspor concepto de honorarios profesio-
nales. dietas, intereses, comisiones, gratifiClloones, boni.
ficaciones, remuneraciones por suviclos técnicos o cual.
quier utilidad que resulte de operaciones cambiarías.

e) l.as personu natuAtes o juridlcas que efectúen pagos a pero
sonas no residente, o no domiciliad.. en el pals. de con.
tonnidad a lo establecido en el Articulo 5t de la Ley al
remesar la cuenta aJ exterior o cuando se acredita en cuen.
t. Q se ponea a diapOSlciOndel beneficiario.

d) Las Sociedades mercantiles que efectúen pagos por concep-
to de divldendos o cualquier otra forma de participación
de utUidade$ o de reservas, por los pagos o créditos por
eatos conceptos.

SUJE'ros DE 1\E:n:NCION

Articulo 3.-Son sujetos de retención del Impuesto SObre la
Renta;

a) Las penonas l1atUra1ea que perdb6n rem~ perl4dica$ por
concepto de sueldos, salarios, comisiones y

otros ¡!lullares,en montos mayores de diez: mil \empil1lB
anual"'.

b) Personas n.tl:U1úe. o julidicaa I'fIIIident41Sen Honduras que

I*dbr&n reatu por COIICeptQ. ltonourioe, dietaa.' bite.
reses, cOmisiones, arlltifícaci~es, bonifi~ones remune
raciones por servlciOlJ técnicos y utilidades 1etúitantes deopen¡QOflü C*mbiaM.s.

C).I... periOnas n8turaJ6f¡ o juridicas no residentes o 110domici.
liadas en el pals. por íl1Jrt18Oe n\oibidO& de fuente
hondureiia de acuerdo al Articulo 1>to.de la Ley.

d) Las JlCl'8OI\asnah...lea o Jll.&idlcasI1IIIidentes o dOmicilia.
das en el 11818,por la distribución de divldendoa y utill-
dadel ~bidu de tociedadll8 naercalltilea COIIStitu.idascon-
fonne a las t.yIIs hOndllreiias.

SECCfON IV

RETENC10N EN LA FiJENTE DE ASALARIADOS

. A/'tk:uk) Todo trabejldor q\l~ deven¡lIe SQelo<;s supe.
"'O~II a J)~ MIL LEMPlRAS (Lps. 10.000.(0) anuales por ser-
VICIOSde cllracter permanente,

eSlá en la obligación de pagar,Y su empleador de l'ete:ner!e
~"'8Uma'P\"OJIOf"'-"cional, al impuesto anual que le correspondería pagar al em

pleadó, de 'acue~ con la t.oy del llIIIpUeallOSobre la Renta.

Se éf1uemle' por "empleador", tOda penpoQa u organización~ra . qUien un Individuo presta servicios corno 'empleado, El
tt.n:uno empleador Incluye a las personas naturales, empresa;¡.
&OCIedlldes, COrporaCiones.

"'ói::í"~iíd1C1tos o cualquíerotra forma 'de agrupaci6n que. pague sueldos .. umploados.
Ent« palabra "311"40," quedan COm¡mndlda. las re';;une.!'aciones que ~be el ImJ)leado por trabajo

'P4!nonal se. conese'. nombre o con las denominaciones de salllrios. C~¡siones.
bonlricaciones, gnUit/caclones. trabajo extraordinario, etc., ya

~ea que la remuneración 841calculo a bajO de hor.., ,dlas. meses.
por ¡rieA, por' tare« a de.tajo o a porcel\taje. o como cornplo,.
mento en valor absoluto In dinero de la remuneraclOn del em.
pleado.

Articulo 5 l.as personas I1Iltur.les o jur1dJcas de derecho
público o de derecho privado que en vi rt Ud de la Ley
sc encuc¡nlren exentas del pago del Impuesto Sobre la Renta
tiiles como el Eiíado, Instltuclonea descentraliz.adas, asociacio_
res culturales, deportivas, rellgJO'Sas,<le beneficencia, sindicatos
obreros y patronales entre atros; estarán afcctos a la obliga.
cion de retener en la fuente mensualmente

'<le los salarios quepagan a sus empleadOs la suma proporcional del impuesto que
le corresponda pagar a ~stos, los cuales no están exentos al
P8So del Impuesto Sobre la R!!nta.

Articulo 6.--No 5e hará. distinción entre clases o grados de
sueldos, Asl. los sueldOs de presidentes, gerentes, superinten'
dentes y otros empleadOs de una sociedad. quedan sujetos a
retención. En los CI&OSde agencias o sucursales de una cm.
presa,J. retención podrá ser hecha por esas dependencias: pero
la responsabilidad final reCIe sobre la oficina prindpal.

ArtícÚlo 7 Las' habilitaciones o viáticos para pstos de
viaje no Iie consideran sueldos y no están, desde luego, sujetosa retención.

Articulo 8.-1.. DirecciOn General de Tributación sumínis.
liará a loa 'empleadores formul.rio. especIales que deberán lIe.
nar los empleados para hacer la manifestadón de las deduccio.
nes a que tienen duecho.cIc eonfGrm!dadcon la Ley, a base de
las cuales y del sueldo que devengan, el empleador calculará el
Impuesto G retener. De los formularios anteriores. se llenarán dos
ejemplares, uno que retendrá el empleador pa,ra referencia y

el'Cltroque se envl.rá a la DltI!(;Qón. .

Sí el empleado por cualquier' circunstancia no llena el foro
muJari~ que se menciona en el ArtIculo anlerlor, el empleador
"pllcar. la retenciÓn que corresp<lnda en base al Ingrew.

Articulo 9,-".1.<1retención de Impue.tto Sobre la Renta de
los sueldos de los empleado$ púbUcos permanentes o por' con.
lrato la ~jeCUtllrá.la Direoobn General de Presupue,sto a través
de la oflcln. correspondiente; a este efecro, cada dependencia
deberá adicionar a su tOOMto de planillas una columna con la
deducclOn proporcional del Impuesto a retener e Indicar el suel.
<lo neto que le COrreaponde

~ cada empleado.
Las te¡¡orerias de ¡as munkípalidades ha rán sus propias re-tenciones y enterarán en el Banco Central de Honduras o en

ra Oficina de Hacienda que 1,
Dirección Genet'1ll de Tributaclónindique, tu canddades retenidas. Las retenciones efectuadas

constituyen paliOS a cuenta del Impuesto SObre la Renta de IQs
~ujetos de retención debiendo adjUntar las constancias corres-
pondientes . la dcelaracibn jUrada.

S E e C f ON v

RETENCION POR PAGO tlt SERVICIOS y

0't'RAs OPERACIONES

Articulo t~.-la$ pel1lOD&s jurJ4itlls de derecho público y
de derecho Pn.v.do tienen la otIüpclón de retener y

enteraral ~isco el 5%. del monto de los pago$ que efectúen por concep.
'o ~c: honoranos, dictas, Intereses, comisiones, gra tificaCiones,~f¡ca(:¡ ~.

r ~mllnJ!l:I&C.i6n da...seOl:ícios técnicos o de OptA-
~Jone. cambJanq de las cU81es derive una utilidad,

a,fa"or de¡.ersonas n~ exentas del pago del Impuesto Sobre la Renta.

Articulo l1.-1DdependienteInMte de la denOminación quele dén .las- p&I'UIl¡, todo .hODOrario,. dh~ta,_ lntllrés, comisión, era.
tjtieadbn, ¡,oñificacl6n. remuneraci6n, u otro pago que Impliqueuna retnbución o compensación por Ut prestacibn de un servicio
o de una opIIAci<!n c:ambiaria. escará IWjeto a la retellCi<!n del 5%
'iObrI! su monto.

Art¡~UIO12.-Para la aplicación del 5% a remunel'Acloncs
l.orsefV1dos tknlCOll. se debe entender aquellos servicios que
prestan 10$ profesionales debidamente calificados en función de

'1

I



. LA GACETA R'ltI'tlBl.fC" DE HONtlURA!i.- TEOUCIOI>I.PA, O. C., 10 DE Mil.YO Dt: 11)00

..tudlo. t,!,cllléo &.:onómlcoa, de tacClbllldld, .\.\dltom., ..ceo.
rtu cool.ble., (lec.lea, ICJIAIIc.

'1 .dmlnhtrkUv", di_t\na y prO.
ytCelOSde .rqultectUra, de tOda cl.se de ín.l\ltJrf., y 01_ Her-
"ieios slmllarea preat.do1i pmfe.lonalmonte.

MUculo 13.-EI porcent.je del 5~Jf" se .plicar{¡ snbre 1011ínllre!O$ brutos ain deducciones dc ninguna clase y JIC .ujeta.
rÍ\n a las I\ormas sobre r(\lonciOn que c.tabh)lea la Dirección.

Arllc...lo .14.-1... rCu!nción del 5')1 'sohre Interese. y comi.
5;OnOI\ a que se refiere 111ArUculo 50 reformado de la 1.11'1,se
"f,'cru.rá IIobre operaciones que rcalizan prestamlst.s no ban.
",m05 O acreedores, registrados

°
no en l. Superíntendencla de

a.neos; no 8e Incluyen en l. retención, la percepción
'!

palio de
IntCreses y eomi.lone. que efectúa el slsto.na bancarIo en Vlr.
tud de exislir re¡¡ulaciones en ... respectivu leyes, rara tlnes
n~<:ale$; siendo además objeto de pennanenle supervisIón y vi.
~ila1\cía por parte del lIanco Central de fI()nduras.

Se incluven en la excepción anterior los in teNses y comí.
.iones manejlldos por las compañia s aseguradoras, asociado.
"ea ,de ahorro y préstamo, cooperativas 'de ahorro y préstamo,
fmanderas de tarjetas de. crédito y demás similares.

No. son o.bjeta de la retención del 6% los pagos por intere-
ses originados en trcnsacdones de w¡nta. a pinos efectuados
por empresas comercialea y s¡mHarca en virtud de que las mis.
mas ya eStán reguladas pa... efectos del Impuesto Sobra la

_B.eAta, por el sistema de p8..JOs a cuenta tdmestra Imente.

1 empresas c\lya actividad principal es la. captación de
comisio.nes y retribuciones por la preatación de servicios en
general, cema las allendas aduaneru, empresas de vi&ilancia,
de limpieza y demás slmnare., nO cstarán afectas a 1& retanclOn
del cinco por ciento. (6%) en virtud de Que las mismas ya

es'lán sujetu al rt:gimen de palio", 11cuenta pOr dtehoringreSil<l.
Articula IS,...Ü¡ retencibn del 5% por operaclonfl. cambia.

rias se hará de confomiiclad con las resoluciones que &obre el
¡n.rticutar emita el Directorio. del Banco Central de Handuras,
en virtud de que dichas operaciones ion reculada;¡ por .,ste
organismo. -...-

Articula 16.-$610 están exentas del palla del !mpuella So.
bre la Renta la. P'l'raon.. que enumera el Articulo 7 de la Ley
)" '-s

Que expre__e se ~ren exentas en leyes o decretos
especiales: .simJamo, estin exent.. las persones natu...le. COn
Ingresas lcuales

°
Inferiores a < diez mil lemplr.. .nuale..

SECCION V1

PARA MEJOR SEGURIDAD .
Se suplica a los 8uscriptores de1 Diario

Oficial LA GACETA, que cuando manden

originales con clisé. éstos deben ser 2~ x 3

pulgadas

LA DIRECCION

oficina de tlatienda que determine la Dirección, dentro de lo.
II ei"ta dlas siguientes a la fecha en que .1I&\~ron .perclJ¡irse de
canformidad con la 1..ey.

Articulo 18.-La Dirección proporcionlrá loa formularios
CUJTIIspondie'!te$ pua que pueda hace.. la dec1~ratión y pa.
IIOS del Impuesto retenida. No obstante. el hed\o de que el
Agente de Retencilm no. se h.ya provisto de formularios, no. lo
I"xlme de su obligación, pudiendo hacerla en papel común, COn
toda. los requisitos exi&idos por la Direcci6n,

Articulo 19.-La persona natural a jundica que nO cumpla
con su obUpc:lón, da retener y enterar el impuesto, responderá
solidariamente por pago del mismo.

El lmpu88to a retener será determinado por la Dirección
de oficio y la JmI1ta, t'8C8t¡o a intel'l$la ser'n calculados. par-
tir de la fecha en que vencib el ptazo par. que el agente de
r~tención ptesentara la declaración y ente...ra el impueSto corres-
pondiente,

DISPOSIC1ON TRANSrTOIUA

Articulo 2O.-'Loe contribuyent;cs del lmpuesto._.Snbte. Ja..
Renta, con ejercicio tís<:al difenmte al año calend.rio,'y queINFRACClON;f;S y SANCZONES
al entrar en viscnci. el Decreto 18-90, operen sin }>aber terml.

" oollU..,.r<:ic::lo 1Ot11:1ularán su declaración, liquidación y
pa'Articulo 17.-Las suma. retenidas por el ob1i8*da . hacer10, ~o det impuesto, en base a las dispOsicianes aplicables antes de

deberán ser entenadas en el aanco central de Honduras o en ta la vlJll!lltla del Decreto; igualmente laa declaraciones jurada.a

correspondientea al año imponlble de 1989, decl.,artn, UquJda.
¡¡in y palIarán el laido de .u impueStO en cOnfonnidld a IIIs

/ dllpo.idona vi¡¡er¡tes en dicho 1160, . .

PARA 'MEJOR SEIIRIAD

Haga sus pubUcacioneL en el Diario

Oficial LA GACETA, y procure mandar los

originales de sus avisos con toda claridad

para evitar equivocaciones.

.' {.n LA DIRECCION

Articulo 21.-EI 'pnsente Re.lamento entrará e<l vigencia
2 partir de au pUblicación en el Diario Oficial "La G.cet _
Comunlquese.

RAFAEL LEONAIIDO CAWLlAS

Presidente Constituclanal.

Secretario de Ettado en los DespachOS de Uatlenda y Cré.cito Pública.
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